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ANEXO

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Comisión Nacional con fccha 6 de noviembre de 1991. ha adoptado el
siguiente acuerdo:

Levantar. de conformidad con lo dispuesto en los ar1ículos 32 bis dI.'
la Ley, ~6/J?84, ~e 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de
Inv('~Sl?n Colectiva. y 31 de la Ley 26/1988, de 29 de Julio, sobre
D1SClplmJ e Intervención de las Entidades de Crédito, la intervencion de
la Entidad ((Eurocapital Gestión Sociedad Gestora de Instituciones de
InnTsión C~lectlva, Sociedad Anónima», acordada elide octubre de
1991 y pubhcada en e¡·«Boletín Oficial del Estado}) mimero 237, del 3.
por haberse superado la situación que originó su adopción.

Madrid, 28 de noviembre de 1991.-EI Presidente, Luis Carlos
Croissicr BaUsta,

Descripción del Conjllmo Hislórico de San Fernando (CdJiz)

El Conjunto Histórico de San Fernando fCádiz) está configurado pOr
una trama urbana rectilínea de C'Structura ortogonal y naturaleza focal.
que responde a criterios urbanísticos de carácter academicista" cuya
ordenación se ha visto progresivamente alterad-a a caus.1de la evolución
territorial de la ciudad.

Dicha trama soporta un esquema de ocupación bien ·definido;
Parcelas de JO x 20 metros sobre la que se asientan edificaciones dc una
planta (excepcionalmente dos).

Estas construcciones dc uso familiar presentan una tipología en clara
relación (on el resto dc poblaciones históricas. de la Bahía gaditana:
Crujias alrededor de patio central con habitaciones principales a
fachada.

En ésta -se destacan los «cierros» que. junto con las portadas muy
dccoradas con molduras. logran articular un conj-unto de gran armonía
\ umformidJd.
. En la calle Real se localizan todas las edificaciones singulares:
rrlgun~s de ellas presentan notables fachadas barrocas y otras académi
cas. No obstante Sll importancia. estructuralmente responden al modelo
casa·palio antes descrito:

Hasta 1986 la calle Real fue travesía de 1<1 carretera N-IV y hasta la
aprobación del Plan General de OrdenaCión habia determinado la
dircccionalidad del crecimiento. A partir de cntonce5-~ muchas edifica
ciones tradicionales han sido sustituidas por edificios multifamiliares
que lIcgan a alcanzar hnsta ocho plantas, con una arquilecwra vulgar y

Dcscripdón lucra! de !a d('limilación

Par.1 rc;¡!i7ar la delimitación del Conjunto Histórico de San fer
ll<mdo ("<idiz), se toma como plano ba~c el plano a escala 1 : 2.000
claborndo por la Cons{'jería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucia en el año 1986. completado con las nuevas aperturas
viarias propuestas en el Plan General de Ordenación Urbana de San
Fcrnando actualmente en.redacclón: yel Plano Parcelario elaborado por
el MiOlstcnodc Hacienda en el año 1973.

Orden de prelación: En caso de contradicción prevalece )a referencia
gráfica a cualquier otra.

La ddimitación comienza en el eXITemo SO del conjunto, señaiizado
en el plano Con la letra «O»>, y sigue el eje de las calles relacionadas o,
en su caso, las traseras de las parcelas que presentan fachada a dicha
callc. La descripcíón avanza en el sentido dc las agujas del reloj:

Punto «0»- origen de la delimitación, correspondiente a la intersec
ción de los ejes de la avenida general Vakra y, de la calle San Agustín,
AVanla por esta última calle y dobla ala derecha por la calle de San Juan
de la Cruz. continuando por dicha caUehasta su Intersección con la calle
Benjamín Lópcz, doblando a la derecha según el sentido de avance, y
sigUIendo por dichacallc hasta su intersección con la calle San Joaquín.
por la que avanza hasta llegar a la: calle Manuel Amaga, por la que dobla
a la ízcluierda y sigue. hasta la vía que une la barriada Sacramento con
la barriada santa Bárbara. continuando dicha-vía en linea recta hasta
Ilcgar ala cal1e CecilioPajazón, por la que se sigue a la izquierda hasta
llegar a la calle Lepanto.siguiendo por dicha calle hasta su intersección
con la calle Sánchcz Cerquéto, por la que dobla a la izquierda hasta su
cruce con la calle Daoiz, continuandopor esta última hasta su encuentro
con la calle Cervantes. Avanza por dicha calle hasta su intersección con
la calle Antonio López Rodríguez doblando a la izquierda y siguiendo
por ésta última hasta enlazar con la calle Constructora Naval, por la que
continua ba.sta llegar a:la calle Colón, por la Que dobla a la izquierda
hasta llegar a la altura de la calle Calatrava. por la que dobla a la derecha
y continúa hasta suií'Hcrsccción con la calle Méndez Núñez, siguiendo
a la derecha por dicha ,calle hasta llegar a la calle Doctor, Francisco
Cobos, doblando por esta última a la derecha hasta su intersección con
la calle San Miguel, por la Que avanza hasta su encuentro con la calle
Santa Teresa; doblando a la izquierda y enlazando con la calle Reman
Cortés, hasta alcanzar la calle Albina del Puente, por la cual continúa
doblando a la derecha, cruza la avenida de la Manna y pasando por la
calle Reula Oómez dobla a la derecha,}' enlaza con la calle San Marcos,
continuando por dicha' calle hasta sobrepasar la calle Lope de Vega,
doblando a la derecha por la trasera de los fincas números 54 (21-3l),
52. 119-31)_ 48 (12-31). 46 (11-31) Y44 (10-31) de la calle Lope de Vega,
c.ruza l-a calle Velarde y sigue por las traseras de ·Ias fincas números 42
125-30). 38 120·30) y 36 (19·30) de la calle Lope de Vega, lateral derecho
de la finca numero 15 (17-30) de la calle Malaspina, cruza dicha calle y
sigue por c1lateral izquierdo del numero 18 (11-29) de la misma calle,
y continúa por la trasera de la finca numero 28 (7-29) de la calle Lepe
de Vega y por el lateral derecho de la finca número 23 (2-29) de la calle
San Bruno hasta salir a dicha calle, dobla a la izquierda siguiendo por
~ll eje y avanza hasta su intersección con la calle Olivarillo, doblando a
la derecha. continuando y enlazando ala izquierda con la calle Lauria
hasta llegar a la altura de la calle.Santa Bárbara, doblando a la izquierda
y continua.ndo por dicha calle hasta su encuentro con la calle San
Onofre, doblando a la derecha y síguiendo por dicha calle hasta
sobrepasar la calle Carmen. doblando a la derecha por la trasera de las
fincas números pares que presentan fachada a esta última calle, hasta su
encuentro con la trasera de la edificación de la Parroquia de Nuestra
Scnor<l dcl Carmen. doblando a la izquierda en dicho punto y siguiendo
por la linea trasera de dicha edificación, continuando paralelamente a la
avcnida general Valera según trazado de calle de nueva formación hasta
su intersección con la calle Santo Entierro, doblando por dicha calle a
la derecha hasta su encuentrQ con el punto de enlace de las avenidas
Gómez Pablo y General ValcT3. continuando por esta última hasta su
intersección ('on la calle San Agustín, coincidiendo con el punto «O»
origen de esla. delimitación.

falta de calidad debido al trasplantt' indiscriminado dd bloque abierto
;)1 solar entrt mcdianeras. En otras partes. en cambio. esta sustitución ha
manti.'nido algunos. elemento ornamentales. como testimonio historicista
dd valor al"(.Juitl't1ónico dl'struldo.

Como co todos los coniuntos históricos. los edificios singulares,
debido a su ubicación privilegiada. soportan una fuerte presión urbanís
tira para S),l sustitución. En camhio, la edificación popular, la más
abundantc. por hallarsc habitada. dcfiende y conserva su estado original
eo condiC"i-on-cs aceptables.

También se incluyen los arrabal<,s históricm. de edificaciones popula
res que surgen según calles perpendiculares a la avenida del General
Valera \' dc~cieodt'n hasta el mismo límit(' de l:ls salinas, situadas al SE
del núcleo antes descrito.

En general en el Conjunto Histórico de San Fernando combinar un
traL,ldo urh-a!lístico de interés junto con edificios de notable calidad
m-quit('C'tólllea y grupos de \'i\'icndas populüres de clara tipología
gaditana.

RESOLC'CION de JO de OCfllbr(' úc 1991. de la Dircec/ón
GCI/cral de menes Cullllwln de fa COl!se;enú de Cu!Jura r
MetilO Ambie!1fe. por la quc se ha a<-Y.mfado (ener por
incoado ('x]JediclIlc dc dcclarac¡d/¡ de Bienes de ¡meres
Cuflllra! de/aror dc/Col/Junto lfiwJrico dc San Fernando
(CM/o).

29041

Por Resolución de 12 de dit'iembrc de 197q. de la Dir('C'clón General
del Patrimonio Artístico. Archivos)' Museos, fue incoado expedienté de
declaración. de Conjunto Histórico Artístico a favor de la calle Real y
ndyacentcs y los sectores de la ciudad de San Fernando lCádiz).
Estudiado dicho ámbito los resullados han demostrado que quedaban
fallas de protección amplias zonas de la ciudad poseedoteas Igualmrnte
de valores susceptibles de ser declaradas Bien de Interés Cultural.

Vista la propuesta del Servicio de Proteccíón del Patrimonio
Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:

1.0 Tcner por incoado expcdicnJe de declaración de Bien de Interés
Cultural, a favor del Conjunto Histórico de San Fernando {Cádiz). cu:ya
descripción y delimitación figuran en el anexo de la presente disposi
ción-.

2.o Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en ':"igor. .

3.° Hacer saber al Ayuntamiento de Sán Fernando (Cádiz) Que.
segun lo dispuesto en los artículos 16 y 23 de la Ley 16/·198$, de 25 de
junio, todas las obras que hayan de reali7.arse en el Conjunto cuya
declaración se pretende, precísarán autorización previa de esta Direc
ción General. .

4.° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía)) y en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Se"illa, 10 de octubre de 1991.-El Director general de Bienes

Culturaks, Jose Guirao Cabrera.
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••••l. , (tvl.. fIlo"aet'f 1 1""'" ,11" ttcl.L4 J1.*I t...r~ ttrtnA .-c:IA ;Ihl-¡'l'tl

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANT.A.BRIA

29042 RESOL l. 'CIOV de' 29 de oC"!/ibl'c de ];;Qi . •le la C.,nsClc"Úl
de Tw'ismo, rrallsportcs, CUlIlIIllÚ'¿¡c/illil'> e' !fI{iu,,'!I(l, por
la que se Lú'c!,¡,-a la cUlldic/()n de dg!lú '1II!Ií'rO-lIlcdicinaf F

1i!J'!Iwl Je !!Ii mGnantial e/l la liJlu) ,La f'el1!l!;l .. ! de
Coimdn's fClIIwbriaj. ,

('')nfúmúJad con lo prl..'~" ¡sto en el arth:ulo 40 dd Reglam.:r:to General
para d Régimen de la Minena, aprobado por el Real Decreto 285h197S.
JI..' 25 Jl' ag,)sto, que el inkr¡'s;,¡do tcndra opción. durante el pbzode un
ailo ;;:¡ partir de su nutificación, a solicitar la oportuna autorizaCJÓll de
aprovechamiento o :.l ccJ...:r!o a terccra.i pC'fsonas que reúnan los
requisitos c.'ugidos para ser ti:ular de derel~hos mineros.

Santander. .:9 de \)C!ubrc de ¡99 ¡ .-El C\'o:.C'jero de Turismo,
Tr<lnsportl..'s, ComunÍI.;<lClOnCS e lnJustriJ., José Francisco ¡\~rnia Calvo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

V,sta !a propuesta formulada por los servicios t¿cnic¡)~ Cl'fTe.'ipon·
d¡('n~l'S,

Esta Dirección Gene;al d.:: Cuitura ha acurdado:

Primero.-Tener por in~'ozdo ~xped¡er.tcde declaración ;:0r!10 bien de
intc:\.;s cullmaL con la ot:.:g0ria de monumento, a !'aver 12-:1 inmueble

De acuerdo con !u L:y 22:1(J'7.1. de 2! de juh.) ,k \tina'> \' el
RqJ:¡nlento Gcnl'r~! p::rJ el R":ginlcn di.-' la \tUl;:!!;] (R"::ll Dc("n:t()
~35i'/19.7.:-s, de 15 dt..~ <igCitOj, una VCI tramitado .'1 (',\p<.-·díemc de
Jc..:];,¡r;¡clÓn de agua Dlln'.:ro-;ncul\.:inal \" ,((mal de uD rnan...ntiaJ <.-';1 la
finel ~~L.a Penill;:m Je Colindrcs. e in:>l:l\b por su rrdple(:lrio don
-.\nlOnio Pardo Alonso, y dcspucs de pubtl.::ados lo'> anunCióS pn:ccpli·
vos en el «Boletín Oncial de Cantabr¡al~ ~' {<Boletín 01l('lal dd Estado),
prucha de tcrmoJulad. análisis C'fcctuaJos por el InstitutLl T<.-'t:l1oJogico V

GÚlT,tlI!lCro de ~spaüa, ln~tiwto JI;' Salud Carios Hl d~ \1ajadahvnJa y
del m!orm.: VInculante lav(lrable de la Conscjt'ría 1.1<: :--'antd~Hj, Je
;Kw:rdo con d Real Dccri.:to 2125,' ¡ 985. de 9 d~ octubre-, iobrt: traspaso
de !'uncionl.:s y servicios de !a Comul1id:¡d AUIOOJJ:H:t de CanJ:3b:-w en
nutcria de aguas minerales y tcrmaks,_::- segun el arlícf;10 J4.2 d.el
rd~;'ld,) R('glnmcnw GCll\:ral para el rcpmen de \;l r,:¡¡Cr<l. n:~u:l,;');

Dedarar la condición de agua min":f(14mediuns! \ termal Je las
rd~ridJ.S aguas, .

La presente Rcsoluc:ón se pubh.'ara en el (~Boktin Oficial de
C.ll1t:lbria~} '! en el ~(Bo:¿iJn OfiCla! dd Eq;¡dr¡», h~H:ibjoS(" C'0D~tar. de

29043 RE:';OLL'CIOS de 14 de oc/ubre de N9J, dc la Dírc'cCÍ,)n
GeJlNa! de CU::l'ra. por la qUl' ,1"(' ha ;1cordad,) lt'i/(T por
incoado el e\','1cdii..'me de dec/urucúi ,>¡ de bien d; ¡meres
cultural. con fu calegar/a Je mUIIJlilienlo, a ,'Jror del
¡nmue!::!' ccrresp,mdie11le al edincit..1 de (,El TvrrCÓI/,,,, en
Carrió¡ dI! Calalrill'a (Ci/!(lüd Rí';]!)


